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En la Ciudad de\''M~ico, a siete delEtJbsfo. ~,d: :dñs·"rnil di~cio~h~,1-se da cuenta al Ministro 

Luis Marí~,,..~~uj_lttr 1\1!º. lª. le~." !~~~é~~.(.~n,t~.~-?J.~:.J ....... ,~~~r~k~ C·.drte.~.de-,~usticia de la Nación, 
con el estad,~. ~roce~71(~ue«g~"~!:~.?~~l:bs1\~~t~s~1 . ~¡º.?~~~. )Yi19:"., .,::··\,_ ' 

,, 'f. ' ~J'~.,.,,."'11.. \¡\"" f~ \ ') ,, ·~ ~ ' ·--.. . .,:; "'· '.' "' •'j \ ' ' .... 

c¡~'ci'ci de M~~¡~<0\~:~_ ~~.l~M~t~Ób~i 1 d~;~b~.~ni.··¡1~d1ecioO> ·.· 
t~~"' .t' ~i I 
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\listo el l>'éStj?91rtce{~1( ~~i I~~~~ )~'é~~:a\M~rt~ que_ 61 ¡Veintinueve de 

ago~td ... ~e dos 01'!1 ~4~1ecisi~~~t~~1.~~~~1ój' .e\ ia"·~:ti~re~orte __ de) Justicia de la 

Nació1;1~;.dict~1ts~hté.n~Ta~~Al:Sl,,;i~~ent \"ksunt~,\: b~os pdntos resolutivos 
. .1:·J~ z;; · -e·> . \ "· '¡\'~_:f;::,,,,_"'.'-=- \ ,,. > \ ; . ~ · _ . .. · · 

s1gu1er;ites: ~;;·'·", .... ~ · . ·" .~;.;. '· ~ · .~ ·-:; .. < · ~~ i 

,;¡;~!.~~Ro'.';.~s~ ~Jr,df:·e~~~te,~.,,pJ(o inf~~d 1d~ .• Ja~:.~ñ ·de in~onstitucionalidad 
61'/201i ;.""'•w/ '-".'ú · : .. , "f· ·e ': ··· · · . ·. · 

SE'<3'q~'Do. Es P(cf.6'eaéñ~~ ~·e.~~lalpéht~· · ~ad~ .. /~' acciÓn de ibcd~siitucionalidad 
~~~~1{~~;·Jse ;~~;~~e~~~h-~á·i~~~oh _d{¡ ··· ~¡¿tionalidad:·amo17 respecto al 
Decreto NÚme/d 6SÓ, '{:iub~ica&d e1, i1,eintit ;s dé.junio de~dos>'mil diecisiete en el 
Extra del PeriÓdi~o Óficiárdel GdbietnCAJ.gr 'stadi(de Oaxaca.· 
CUARTO. Se recpn~pe,:¡Jf!~1va/id~~:aeWs' f!!cú!os J.2,·'.numeral 2, fracción IV -al 
tenor de la interpretación,,co~fomie·/Jre~ · a:éáel:'ápartado V/11 de este fallo-; 21, 
numeral 1, fracción 11 -::_66d;.ba'fe"~n~la·Jrj erpretaéión conforme establecida en el 
apartado X-, 29, párrafo ~'··ero, -~a tenor de la interpretación conforme 
precisada en el apartado XI 1e e fa// 71, numeral 2, 150, numeral 1 y 151, 
numerales 1, 3 y 5, fracción / y 300, mera/ 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es del Estado de axaca. 
QUl"!_TO. Se d~c/a. ra · 'ª~~a/jdet de los a í~~lo_s 17, numeral 1, fracci?n /, en la 

•. _porcton normat1va1• '~stemfi?é'Vy citando. se af1/1e a este antes de la m1tad·de su 
·mahdatdi áer¡acueroo c!Jrf.q(J esifibleéii:/6 p r sus estatutos", 20, numeral 3; en. la· 

~·· ... -~· ·~ ..• f --·~· .. ~ -~."""-"'' ...:.->~- .. ··• ""·~· • ._. ~-- ' " . . 

porción normativa "siempre y ctJando se afilie a este antes de la mitad de su 
mandato de acuerdo · con lo kstablecid por sus estatutos", 24 numeral, 1, 
fraccior;e~·-ll{;"F'{,,, '{-y_·: V{, ·

1
en :1a~¡ porci ~s nor"!ativas 'hasta; de. la Ley de 

lnstituciodes \Y )Procedimientos ~lectora/e del Estado .de Oaxaca y, en vía de 
consecuencia, la del artículo 24, numeral en la porción normativa 'el número de 
concejales y', en términos de loS; apartado IX, XIV y XVI de la presente ejecutoria; 
cuyas declaraciones de invalidei. surtirán s efectos con motivo de la notificación 
de estos puntos resolutivos al PofJer Legisl tNo del Estado de Oaxaca. 
SEXTO. Pub/íquese esta sentef1cia en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Feder't::ición y J e/ Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. ". 
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Al respecto, el fallo determinó q la declaratoria de invalidez surtiría 

efectos a partir de la notificación de 1 s puntos resolutivos al Congreso de 
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ACC~ON DE l~CO~STllTUGIONALI .AD 151,/201:7) SUS ACUMULADAS 62:1201'/r Y , 
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Oaxaca, lo que1 ac~ntieció el treinta de agosto d.a dos mil diecisiete 1, por lo qu1e 
; l ' 

a partir de es$. fecha las 

producir efectos legall3S. 

d13claradas, inconstitucionales dejaron de 
' 

Además, la séntencia fUe noti :idada a las partes, como se desprende de 
' 1 

' 1 

las constancias de¡ noti"ficación que, obran en a4tos2, se publicó en el Periódico 

Oficial de Oax~ca ~! treinta y uno le marzo de dos mil dieciocho3 , en el Diario 
' ' 

Oficial de la F~der~ción el veintitr 's de abril' siguiente, así como en la Gaci;,ta 
. ~ 

del Semanario Uudicial de la Feder clión, Déci11\a. Época, ~ibro Ei4, mayo de dios 
i 

mil dieciocho, t~mo 1, página seisci .. n~as ochentp y ocho y siguientes. 
1 ' -

En tales 1 condiciones, al o· haber g~stión pendiente respecto al 

cumplimiento d:e la ejecutoha que ~1os ocupa, con fundamento en los artículos 

444 y !:>05 en relaci~n con los diver~ os 596 y 737-de la Ley Re~1la111entaria de las 
1 ' 

fracciones 1 y 111 djel artículo 105 j~ la Const\tución Política de los Estados 
1 • 

Unidos Mexica~osJ se archhla est eJc¡pedi1~·11tq como as,u1nto c1oncl~1ido. 
' 1 ~ • 

Notifiqyese. · 

Lo protey~ y firma el M,h1istro L\Jis María Aguilar Mo·ralt~lE;,, 
Presidente def la fu1~rema Corte de Justicia ·de la Nación,' quien actúa con 

Leticia Guzmá~ Mj'annla Secretari , 1.a Seccipn de Trá ;rrit ;de Controversias' 

General de A~~ dps de e~ ~lt · i: '
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1ÍLa constancia de notiricaciÓn obra en la foja 771 d 1 E!>\pediente. 
~ Fojas 8"15 a 880 del xped 1~ente. · , . 
'3 Fojas 915 a 950 del xped ente. ; 1 , , : ;, : •· 

4 Artículo 44. Dictada la se tencia, el Presidente d , lal Swprema Corte de Justicia de la Nación ordenar¡:í. ,notifica~la a 
las partes, y mandará ublijada de manera íntegra m ~I Semana~io JL¡dicial de la Federái;:iÓn, conjuntam~nte con los 
votos particulares que e fo mulen. ' ¡ , " 1 · 
Cuando en la sentenci se eclare la invaliaez de n rm~s generales, el Presidente de la Sl!Jprema Corte de Justicia ele 
la Nación ordenará, ~emáf1 ,' su inserción en el Di. ri9 Oficial de! la F¡ederación y en E!I ó~gano oficial en qu13 taleis' 
normas se hubieren p blica o. : : , · 
5 Artí~ulo 50. ~o p~~ l:i are ivarse nin¡~ún¡expedien:e tin que quede C\Jmplida lasentenci~ o se hubiere extinf1uiclo la 
materia de la e1ecuc1orl. . 1 

, 

6 Artículo 59. En las f' ccio~es de inconstitucionalid~d ~e. aplicarán en.todo aquello que n.o¡s1e encuentre.previsto en. 
este Título, en lo cond cente, las cjisposici<Dnes c:ont !niqas en el Título i¡. , · 
7 Artículo 73. Las sen enci8:b se regirán por lo dispu ist<p en IG>s artípulrni 41, 43 •. 44 y 45 de¡esta ley. ' 
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